
DINACIA 

DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DIVISION ADMINISTRACION Y SUMINISTROS 

DEPARTAMENTO SUMINISTROS 

AREA LICITACIONES 

A.I.C., Gral. (Av.) Cesáreo L. Berisso, 24 de marzo de 2023.- 

 

Ref.:                           CONCURSO DE PRECIOS  Nº  03/2023 

Objeto: “Adquisición de Cubiertas para Flota de Vehículos, según Memoria Técnica” 
 

 

COMUNICADO Nº 1 “ACLARACION”  

 
De acuerdo a lo establecido en el Art. 2 num. 3 del PCP se realiza la siguiente 

modificación:  
 
Se sustituye el Art. 9º  COMPARACION DE LAS OFERTAS del Pliego de Condiciones 

Particulares, el que quedara redactado de la siguiente manera:  
 
Los criterios que utilizará la Administración y su ponderación a los efectos de 

comparar las ofertas que resulten admisibles, serán los siguientes: 
 
FACTORES DE PONDERACION 

 
Criterio de Selección: 
 
1- Precio ………………………………………………….. Total 60 puntos 
Se asignarán 60 puntos a la oferta de menor precio, y se asignará a cada una de las restantes un 
puntaje proporcionalmente menor, resultante de su comparación con la primera.  
 
La fórmula para determinar los puntajes de precio es la siguiente:  
Puntaje Económico = 60 x Pb/ Pi, donde Pb es el precio de comparación más bajo entre las ofertas 
que califican, y Pi el precio de la propuesta en consideración. 
 

2- Garantía  ………………………………………. Total 30 puntos 
Se asignarán 30 puntos a la oferta que ofrezca mayor garantía, y se asignará a cada una de las 
restantes un puntaje proporcionalmente menor, resultante de su comparación con la primera. 
 
La fórmula para determinar los puntajes de Garantía es la siguiente:  
Puntaje Garantía = 30 x Gi/ Gb, donde Gb es la mayor garantía entre las ofertas que califican, y Gi  es 
la garantía de la propuesta en consideración. 
 
3- Plazo de entrega …………………………………………....     Total 10 puntos 

Se asignarán 10 puntos a la oferta de menor plazo de entrega, y se asignará a cada una de las 

restantes un puntaje proporcionalmente menor, resultante de su comparación con la primera.  



La fórmula para determinar los puntajes de plazo de entrega es la siguiente:  

Puntaje Plazo de Entrega = 10 x Pb/ Pi, donde Pb es el plazo de entrega de comparación más corto 

entre las ofertas que califican, y Pi el plazo de entrega de la propuesta en consideración. 

 
La suma de los puntajes asignados a cada factor constituirá la puntuación final de cada 
oferta, la cual permitirá ubicarla en el ranking de prelación que deberá confeccionar la 
Comisión Asesora de Adjudicaciones. 

 
 
P/LA  JEFE DEL DEPARTAMENTO SUMINISTROS 

Jefe de Sección  C 8 

                                     Lorenzo de Medina 

 

 

En el día de la fecha nos notificamos y recibimos copia del comunicado Nro. 1 de la 

Concurso de Precios  Nro.  03/2023. 

 

Notificado,  

Empresa:  

 

Firma: 

 

Contrafirma: 

 

C.I. 

                                        

 SIRVASE REENVIAR EL FORMULARIO COMPLETO  


